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San }vIortín

fri,sotrción Dinp*tPul frrgional
No i37 4 -2022-GRSM/DRE

MoYobamba, !? 400' 20ee

V¡sto, el expediente N' 008-2022055543, que

contieneof'icioN.o133-2022-GRSM.DRE/Do-oo/u.e.aotlscdefecha03demayode
zóiñ, 

"on 
el cual remite el ácurso de apelación interpuesto por la señ-ora ADITA

coNzALES HTDALGO Oe pÁñeoEs, identificada con DNI N'01087139, contra la

Áesáfuc¡On Directoral U.G.E.L.S.M. N; 3236 de fecha 20 de noviembrc de 2012'

not¡rlcr¿" con fecha 21 de abril de 2022, en un total de veintiocho (28) fol¡os útiles; y'

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No28044 Ley

General de Educaclón, establece "La D¡recciÓn Reg¡onal de EducaciÓn es un Órgano

eslec¡alizado det Gobiemo aejionat responsable del seryic¡o educat¡vo 6n el ámbito de su
',i!iii,,"i""¡,",iitiiiion t"o¡íoiat. i¡e'ne relac¡ón técnico-normat¡va con el Min¡ster¡o de
';;í:;;ii;."i;;;;¡í;;e"'Á urecc¡o,n Resionat de Educación es promo.ver ta educac¡ón,.ta

iiliii, ái,t oápo¡", ta recreac¡on, Á iincia ita tecnotogía. Asegura ros servic,bs educalivos v los

l*gÁi"",í. it*ción integrat'cái;;i¡"á y equidai en su ámbito iurisdiccionat,.para.to cual
'ñrani con tas unidades dé eÑon eaucat¡va Local y convoca ta pañ¡c¡pación de los d¡ferentes

actores socia/es";

Que, el inciso 1.1 del artículo 1" de la Ley

N"2T65E,LeyMaicodeModernizacióndelaGestióndelEstadoseestablecequese
declare al Estado Peruano 

"n 
Pro"".o de Modernización en sus diferentes instancias,

ü"p"ná"n"¡r., 
"ntidades, 

orgánizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar.la

ü"!tio" p,i¡ii", y construir ü Estado dááocrát¡co, descentralizado y al servicio del

ciudadano;

Con Ordenanza Regional No035-2007-

GRSM/CRdefecha23deoctubrede2OOT,sedeclaraenProcesodeModernizaciónla
Gestión del Gobierno neg¡onaLáe san Martín, con el objeto de incremenlar su efic¡encia,

;;J";;; É 
""|¡¡ad 

¿el sérviclo Je la ciudadanía, y o¡imizar el uso de los recursos"'

tarÁo¡¿n establece que: .E/ proceso de Modernización impl¡ca acc¡ones de Reestructurac¡Ón

órgirli",- Rliorgrn¡za,ción Adm¡Áístrat¡va, Fus¡ón y Disotución de tas ent¡dades del Gob¡erno

iiiiiit ", tanío exista dupl¡c¡dad de func¡ones o ¡ntegrando competencias y funcion.es a.fines.".

Áiinli.ro, con ordenanza nelronat N"023-2018-cRSMicR de fecha 10 de setiembre de

zote,enelartículoprimero-seresuelve"AprobartamodificaciÓndelReglamentode
Orgaiización y Funciones - ROF del Gob¡erno Reg¡onal de San Maftín"'

Que, mediante Oficio N' 0133-2022-GRSM-

DRE/Do.oo/U.E.301/SGdefecha03demayode2022,elJefedeoperacionesdela
Úniá"d qu"rtora 301- Educación Baio Mayo, remite-elrecurso de apelación ¡nterplesto

;;;;;ñ;; ADIA GoNár-es Éroar-co DE PAREDES, identificada con DNI N"

óioail ae, contra la Resolucián Directoral u.c.E_L.S.M. N' 3236 de fecha 20 de noviembre

de2ol2,quedeclara¡mprocedentelaSolic¡tuddepagodelabonificaciónmensualpor
preparación de clases y evaluación,
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frn t olrción Düu*tsul frrgional
No /,41,r -2022-GRSM/DRE

Que, el recurso de apelación, según el

artículo 220o del Texto único Ordenado de la Ley No27 444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N"004-201g-JUS, ¡ndica que "E/

recurso de apelac¡ón se ¡nterpondrá cuando la impugnación se susfente en d¡ferente ¡nterpretaciÓn

de las pruebas producidas o cuando se trate de cuest¡ones de puro derecho, debiendo di¡g¡rse a la

misma autoridad que expid¡ó el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superior
jerá rqu ¡co";

Que, la recurrente ADITA GONZALES

HIDALGO DE PAREDES, identif¡cada con DNI N' 01087139, contra la Resolución

Directoral U.G.E.L.S.M. N' 3236 de fecha 20 de noviembre de 2012, notificada con fecha

21 de ab.rl de 2022, y solic¡ta que el Super¡or Jerárquico la revoque y ordene el pago de lo

solicitado, fundamentando entre otras cosas que. La administrac¡ón ha ¡ncurrido en error

al desest¡mar el documento apelado; toda vez que, durante la vigencia del artículo 48' de

la Ley N" 24029 Ley del Profesorado y su modificator¡a por Ley N" 25212 concordante con

el articulo 210' del DS N" 019-90-ED le da el derecho de percibir la citada bonificación en

base a la remuneración total integra;

Que, analizando para el otorgamiento de la

bonificación especial a los docentes activos y cesantes se habia tomado como sustento

legal lo establecido en el artículo 48" de la Ley N" 24029 Ley del Profesorado mod¡f¡cada

por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su reglamento aprobado por Decreto

bupremo No 019-9O-ED, que señala: "El docente tiene derecho a percib¡r una bonificación

especial mensual por preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su

remuneración total, más una bonificación adicional pordesempeño del cargo y preparac¡ón

de documentos de gest¡ón equivalente al 5%, bonificación especial que fueron otorgadas

al momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por el Decreto supremo No

051-91-PCM, artículo 10" que establece: " Precis¿se que lo d¡spuesto en el aftÍculo 48 de la Ley

del Profesorado M 24029 modificada por Ley M 25212, se aplica sobre la RemuneraciÓn Total

Permanente establecida en el presente Decreto Supremo"; la m¡sma que viene a estar constitu¡da

tal y conforme lo señala el artÍculo f inc¡so a) RemuneraciÓn Total Permanente del mismo cuerpo

normativo; .Aquella cuya percepc¡Ón es regular en su monto, permanente en el t¡empo y se otorga

con carácter general para todos /os func¡onarios, d¡rect¡vos y servidores de la Adm¡ni§raciÓn
púbt¡ca; y esiá constituida por la RemuneraciÓn Pr¡ncipal, Bon¡f¡caciÓn Personal, Bon¡ficaciÓn

Familiar, Remunerac¡ón Transitor¡a para Homologac¡ón y la Bon¡f¡cac¡Ón por Refriger¡o y Movil¡dad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entro en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose en

la décima sexta disposición complementaria trans¡tor¡a y final lo siguiente: DerÓguense las

Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déiense s¡n efecto todas las d¡spos¡c¡ones que

se opongan a la presente Ley, s¡n perju¡cio a lo establecido en /as d/sposiclones complementarías.

transitorias y f¡nates, sétíma y déc¡ma cuafta de la presente Ley; anle ello, se hace refefencia al

artÍculo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma Mag sterial, que establece: El profesor perc¡be una

remuneracíón íntegra mensual de acuerdo a su escala magisterial y iornada de trabajo. La

remunerac¡ón íntegra mensual comprende laS horas de docenc¡A en el aula, preparac¡Ón de c/ases

y evaluación. act¡vidades extracurr¡culares complementanas, trabaio con lasfamil¡as y la comun¡dad

y apoyo al desarrollo de la inst¡tuc¡Ón educat¡va'
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Por los fundamentos esgrimidos, el recurso
de apelación interpuesto por la señora ADITA GONZALES HIDALGO DE PAREDES,
identificada con DNI N'01087139, contra la Resotución Directoral U.c.E.L.S.M. N" 3236
de fecha 20 de noviembre de 2012, notificada con fecha 21 de abril de 2022, no puede ser
amparado; por Io tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía
administrat¡va;

De conformidad con el DS No 004-2019-
JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del procedimiento
Adm¡nistrativo ceneral, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N.004-2013-ED y
las facultades conferidas en la Resoluc¡ón Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO DECLARAR
INFUNDAOO, el recurso de apelación interpuesto por el señor ADITA GONZALES
HIDALGO DE PAREDES, identificada con DNI N' 01087139, contra la Resolución
Directoral U.G.E,L.S.M. N' 3236 de fecha 20 de nov¡embre de 2012, notificada con fecha
21 de abril de 2022, que declara improcedente la solic¡tud de pago de la boniflcación
mensual por preparación de clases y evaluación, por los fundamentos expueslos en los
considerandos de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMI
004-2019-JUS, que apru
Procedimiento Administrativo General

NISTRATIVA, conforme al articulo 228" del Decreto Supremo No
eba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

AF(TÍCULO TERCERO: NOTIFICAR,ta

,ta

presente resolución a la ¡nteresada, a través de la Oficina de Operaciones Unidad de
Ejecutora 301- Educación Bajo Mayo - Tarapoto, de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación san
Martín (www.dresanmartin.qob.oe.)
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Regístrese, Comuníquese y

GOfl[ r¡No frl cloit^l o¡ §^Ñ ¡ll^r¡rlN
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